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RESOLUCION de L.l Dirección General de Justicia
por la que se acuerda declarar jubilado a don Basi
lio Serro Andrés, Secretario de la Administración
de Justícia de la rama de Juzgados' de Primera
Instancia e Instruccíón.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo SI) del Re
glamento Orgánico del Cuerpo d8 Secreta.ri0~;de la AJministración
de Justicia de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General acuerda declarar jubilado, con el ha
ber anual que por clasificación le- corresponda. a don Basilio
Serra Andrés, Secretario de la Administración de Justicia de
la rama de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción. con
destino en el de igual clase de los de Cartagena numero 2,
por haber cumplido la edad reglarnente.'1ria en el día de hoy.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y dem<'ts efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1972.-El Director general, Acisclo

Fernández Carriedo.

Sr. Letrado Jefe del Servicio del Personal de lus Cuerpo& dC'
Función Asistencial a la Administración de justicia.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 641/1972, de 2 de marzo, por el que cesa
en el cargo de Rector Magnífico de la Universída/.t
de La Laguna don Jesús Hernrindez Perera.

A propuesta. del Ministro de Educación y Ciencia y previa de
líbemclón del Consejo de MinistrOR en su reunión del día dieciocho
de febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Cesa en el cargo de Rector magnífico de la Universidad de
La Laguna don Jesús Hernandez Perera, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El I-viir.istro de Educación y C¡~ncia"

JOSE LUIS v'll.LAR PALASI

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 23 de marzo de 1972 por la que se
anuncia y regula el CUrso de formación correspon
diente a las pruebas selectívas para ingreso en el
Cuerpo Tecnico cW Administración Civil del Es
tado, convocadas por Orden de la Presidencia-del
Gobierno de 23 de febrero de 1971.

Concluida la fase de oJjoslción de las pruebas selectivas
pura ingreso en el Cuerpo Técnico de Administración Civil
del Estado, convocadas por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 23 de febrero de 1971 (",Boletín Oficial del Estado....
de 22 de abriD I y publicada, por resolución del Tribunal cali
fica,dor de 7 de marzo de 1972 ( ..Boletín Oficíal del Estado,.
del 10). la relación de aspirantes aprobados, procede anunciar
-el curso selecth-'o, que será organizado por la Escuela Na
cional de Administración Pública.

Por otra parte, se hace necesario desarrollar las normas
30 El. 38 de la Orden de convocatoria citada para dar una ar
mónica ordenación al curso de formación y al perIOdo de
priu::ticas administrativas.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a
bien disponer;

Primero.-Se convoca a los aspirantes aprob<td.os en la fase
de oposición de las pruebas selectivas para ingreso al Cuerpo
Técnico de Administración Civil del Estado, convocadas PQr
Orden de la Presidencia del Gobierno de 23 de febrero de HI71,
para la reahzaciól? del curso' selectivo, que se desarrollara
en la Escuela NacIOnal de Administración Pública del 17 de
abril de 1972 al 15 de diciembre del mismo afio. '

Segundo.-Durante el desarrollo del curso selectivo los as
pirantes se ajustarán a lo dispuesto en el articulo 32 de la
L.e~' articulada de Funcíonarios Civiles del Estado, a las dispo~
SlClOnes sobre retribuciones de los funcionarios en prácticas
y a las nOrmas de la. presente Oroen.

1. Normas.

1.1. El curso selectivo constara de los siguientes ciclos;

al Materias complementarias.
b) Materias comunes.
el Ensefianzas especiales.

Las fechas de celebración de cada uno de estos ciclos serán
las siguientes:

al Ciclo de materias complementarias: Del 17 de abril
de 1972 al 15 de julio del mismo año, incluido el penodo de
exámenes a que se refiere la norma 2,7.

b) Ciclo de materias comunes: Del 4 de septiembre de 1Q72
al 10 de noviembre del mismo año.

el Ciclo de enseñanzas especiales~ Del 20 de noviembre
de 1972 al 15 de diciembre del mismo año,

1.2. Durante el ciclo de enseñanzas especiales y de con
for!nídad con. lo establecido en la norma 36 de 'la convoca
t~na. ~os aspIrantes realizarán el período de prácticas admi
nlstrahvas.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 2. Normas sobre el' ciclo de materias complementarias,

2.1. El ciclo de materias complementarias constará de tres
grupos, que se corresponderán C<;lD las especialidades estable
cid,as en el programa de la fase de oposición (materias his
tórico-políticas y sociológicas, materias jurídicas y materias
económicas). Dentro de cada grupo serán objeto de enseñan·
zaI5 las siguientes disciplínas:

Grupo LO Materias histórico-políticas y sociológicas:

- Sociología.

Grupo 2." Materias jurídicas;

- Derecho constitucional español.
- Derecho administrativo.

Grupo 3." Materias económicas.

- Economía y Hacienda pública.
- EstnlCtura económica de España,

Estas cIases se desarrollarán en jornada completa. Los pro
gramas detallados de estas materias se anunciarán oportuna
mente por la Dirección de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública.

22. Los aSpIrantes deberan cursar. de acuerdo con lo es
tableCido en la norma 31 de la convocatoria. los grupos de
materias de los que no hubiesen sido examinados en la fase
de oposición.

2.3. Las faltas de asistencia determinarán un descuento
proporcional en las calificaciones. pudiendo dar lugar, cuando
superen el 25 por 100 de las sesiones programadas. a que el
aspirante sea. eliminado del curso.

2.4. Los aspirantes deberán realizar exámenes finales· de
aquellos grupos de materias que hayan cursado. Para la rea
lización de estas pruebas se constituirán tres Tribunales es
peciales, uno par cada grupo. Estos Tribunales calificadores
estarán integrados por el Director de la Escuela Nacional de
Administración Pública. o persona en quien delegue, como
Presidenta:, y por cuatro Vocales, dos de los cuales serán
Profesores que hayan participado en los ciclos correspondien
tes, y otros dos. miembros del Tribunal de la fase de oposi
ción. La designación de los Vocales corresponderá al Director
de la Escuela Nacional de Administración Pública.

Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la pre·
seneia de tres de sus miembros.

2.5. Los exámenes consistirán en una prueba oral, en la
que los aspirantes deberán desarrollar, durante un periodo
de treinta minutos, dos temas extraídos al azar del programa
fijado eh cada grupo. Para la preparación del ejercicio, 109
aspirantes dispondrán de un periodo de Quince minutos.

Concluida la exposición oral, Ql Tribunal podrá dialogar
con el candidato sobre cuestiones relacionadas con los temas
desarrollados. Este coloquio se realizará durante un periodo
máximo de quince minutos.

2.6. Los ejercicios serán calificados de O a 10 puntos. Si
alguno de los candidatos fuese calificado con O puntos, -será
eliminado del curso, siéndole de aplicación lo dispuesto en
las normas 3.4 y 3.5 de la presente Orden. Para los aspirantes
que no se encuentren comprendidos en este supuesto, la ca-
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liticación del curso de" materias complementarias será la suma
de las puntuaciones obtenidas en los dos grupos de materias
que hubiesen cursado. En todo caso sera necesario para apro
bar un mínimo de 10 puntos en .total.

2.7. Los exámenes correspondientes al cido de materias
complementarias tendrán lugar entre el 3 y 15 de julio.

3 Normas sobre el-ciclo de materias comunes.

3.1, El ciclo de materias comunes se ordenará de la si
guiente forma:

3.11. "Introducción a la Ciencia y Tecnica de la Adminis
tración», que comprenderá la5 cuestiones basteas de las mate
rias que a continuación se indican:

- Teoría de la organización y dirección.
- Administración de personal.
- Administración financiera.
- Estadistica.
- Psicología social.
- Procedimiento administrativo.
- Informática·.

3.12. «Seminarios facultativos», que versarán sobre aspectos
monográficos de algunas de las materias anteriormente en\]"
meradas.

3.2. Durante el ciclo de materias comunes. los asp~r~ntes
deberán seguir obligatoriamente las enseñanzas de un ldloma
(francés o inglés).

3.3. Los aspirantes deberán realizar un ~xamen final .dE'
todas ,las disciplinas cursaaas durante el. CJclo de mat€!rI.as
comunes. La dirección de la Escuela NacIOnal de Admlms"
tración Pública dictará las normas sobre el contenido de dicho
examen, que, en todo caso, deberá. se~ .realizado p'0r escrito
y tendrá. canicter conjunto. Los e¡erCJClOS se callficarán dc
o a 20 puntos, siendo necesario pata aprobar un mínimo d'.'
10 puntos.

3.4. Aquellos aspirantes, que no apro8asen alguna de las
fases del curso selectivo podrán partí-cipar, por una sola vez.,
en el curso inmediatamente posterior. En este supuesto, serán
incorporados, con la puntuación mínima, a la lista de admi
tidos de las oposiciones siguientes. A partir de este ~omento

deberán seguir las incidencias de esta nueva promOCIón,
3.5. No obstante, antes de acordar la incorporación de un

aspirante a la promoción irimediatamente postorior, la Direc
ción de la E. N. A. P, podrá decidir que el candidato realice
exámenes extraordinarins.

3.6. Las puntuaciones alcanzadas en las dos primeras par
tes del curso selectivo sumadas a las obtenidas en la fase de
oposición, detenninar~n el orden de los candidatos para la
elección de vacantes. No obstante, quienes deban realizar los
examenes extraordinarios a los que se refiere la norma pre
cedente quedarán relegados a los últimos lugares a efectos
de la elección de vacantes. La Dirección de ]a Escuela Nacio
nal de Administración Pública remitirá a la Dirección General
de la Función Pública las peticiones formuladas por los as
pirantes, así como el orden de prelación de los candidatos,

4. Normas sobre el ciclo de enseñanzas especiates.

4.1. El curso de enseñanzas especiales consistirá en el aná·
lisis y estudio de la organización, politica, legislación, proce
dimientos especiales y técnicas de dirección y gestión espe
cíficas a los ministerios a que vayan a ser destinados los
candidatos.

4.2. Con~luídas las enseñanzas especiales, los aspirantes
realizarán un examen final de aprovechamiento. El ejercicio
se calificará de apto o no apto, A quienes no obtengan la
calificación de apto les será de aplicación lo previsto en las
normas 3.4 y 3.5 de la presente Orden.

5. Normas sobre el período de practicas.

5.1. Simultáneamente con el desarrollo del ciclo de ma
terias especiales, se desarrollará el período de prácticas ad·
ministrativas. Las prácticas serán organizadas por la Escuela
Nacional de Administración Pública en colaboración con los
ministerios a los que vayan destinados los candidatos.

5.2. Al finalizar el período de prácticas, los jefes o encar
gados de las mismas elevarán al Subsecretario respectivo
para su remisión a la Escuela Nacional de Administración
Pública, un informe sobre la aptitud profesional y condiciones
de los aspirantes,

6, Propuesta definitiva para el nombramiento de funciona
rios de carrera.

6.1. La calificación obtenida por los candidatos en la fase
de oposición, sumada a la calificación media obtenida en la
primera y segunda fase del curso selectivo (ciclo de materias
complementarias y ciclo de materias comunes) determinará
el orden de prelación para la propuesta definitiva. A tal efec
to, la Escuela Nacional de Administración Pública elevará a
la Presidencia del Gobierno la correspondiente propuesta, una
v.ez decla-r8?o satisfactorio el resultado del periodo de prác
heas admllllstrativas,

8.2. Por la Direcc~(,n Gene. al de la Función Pública se
extenderan Jos correspondientes nombramientos de funciona
rios de carrera a favor de los interesados, quienes deberán
cumplir los requisitos exigidos en los apartados el y dl del
artículo 36 de la Ley de Func:om.rios Civiles del Estado.

Madrid, 23 de marzo de 1972.

CARRERO

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Adminis
ttación Pública por la que se hace pública la lista
de admitidos y excluidos aspirantes a las fases se
lectivas del X· Curso de Diplomados en Organiza
ción y Métodos.

Concluido ei plazo de presentación de solicitudes de los a'S
piran tes que desean tomar parte en el X Curso de Diplomados
en Organización y Métodos, convocado por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de febrero de 1972 (..Boletín Oficial
del Estado" del día 17), esta Escuela Nacional de Administración
Pública hace pública la lista de admitidos y excluidos a la fase
selectiva a que se refiere la base novena y siguientes de la
orden de convocatoria~

Aspirantes admitidos

1. Julio Alameda Valle.
2. Julio Alejandre Romero.
3 Aiberto Bendito Martínez de Bujo.
4. Juan Alonso del Barrio,
5. Arturo de Bonis Urbano.
6. Argimiro Calama RoseJIón
7 Demetrio de la Calle Morillo.
8. Pedro Carbajo Pérez.
9 Luis Crooke Gorría,

10 Eduardo Diz Mateas.
11. Santiago García-Rodrigo y Vicente.
12. Manuel Gonzalez Salas.
13. Alvaro Guitián Garcia-Aldave,
14. Ernesto Juárez Huertas.
15. Juan Lesmes Garcia.
16, Juan Llamas Perdigo,
17. Pedro Moreno Lendínez.
18. Antonio Moreno López.
19, Gonzalo Muñiz Vega.
20, Mariano Muñoz Martín.
21. Federico Muller Santori.
22. Antonio Nieto Balmaseda.
23. Jaime Noguera Pilsa.
24. Juan Olivares Alfonso
25. Juan O'Shea Suárez~Inclán.

26. Carlos Tomás de la Peña Gómez,
27. Alvaro Perea Carrera.
28. Santiago Rodríguez LablancR.
29. Joaquín Rodríguez Solano.
30. Leoncio Veroera Franco.
3L Basilio Ramón Vila Rodriguez.

Ir. Aspirantes admitidos a reserva de que, de acuerdo con ro
dispuesto en el articulo. 71 de la Ley de Procedlmiento Admi
nistrativo, complementen su solicitud de la forma que se indica

Pago de derechos de examen (norma 6):

Mateo Saavedra Duarte.
Felicfsimo Rodríguez de Ocampo.
José Barba González.
Mariano Alonso Baquer.
José Manuel de Celia Guillen.
Gonzalo Porras y Rodríguez.
Antonio Ruiz Galán.

Permiso del Ministerio correspondiente (norma 2, aparta·
do·2,2) Y pago de derechos de examen (nonna 81;

Antonio Escudero Ruiz.
Antonio Nogueras BieI.

Permiso del Ministerio correspondiente (norma 2, aparta-
do 2,21: .

José Antonio Maté Moreno de Monroy,
José Luis Costas Laguna.

Por no darse cumplimiento a los requisitos exigidos en l.os
apartados 1,1 [a), bl, y cH, 2,2 y 6 de }¡,\ Orden de convoca
toria:

José Bernabéu López.
Por no acompañar certificación del Organismo del qüe de

pende (norma 7):

Santiago Coello Cuadrado.

Alcalá de Henares. 24 de marzo Je 1972,-El Director, Andrés
de la Oliva de Castro.
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